RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 26 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000832, Ent. N° 825/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la prórroga del llamado público a ONG interesadas en suscribir convenios socio-educativo-laborales para realizar tareas de barrido y levante de hasta 40 ferias del Depto. de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que con fecha 27.09.10, la Intendente dispuso aprobar el texto del contrato de donación modal a suscribir con la Sociedad San Francisco de Sales “Padres Salesianos”, por el cual la Intendencia dona la suma de $ 6:544.631,36, por el plazo de 1 año a partir del 01.10.10, y la ONG en carácter de modo desarrollará las tareas de barrido y levante de hasta 40 ferias y periferias, así como la tarea socio-educativa-laboral propuesta;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26/08/10 dispuso observar el gasto en virtud de que:  a) se contravino lo dispuesto por el Artículo 149 del Decreto de la Junta Departamental  Nº 26.949, ya que se trata de un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 34 del TOCAF; b) no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF); y c) la contratación había tenido principio de ejecución.  Dicho gasto fue reiterado por la Intendente por Resoluciones de fechas  10/1/11 y 28/2/11;
[bookmark: _GoBack]3) que por Resolución Nº 1 4326/11 de fecha  19 de setiembre de 2011 la Intendente resolvió renovar por el plazo de un año la donación modal  suscrita con  la Sociedad San Francisco de Sales, a partir del 10 de octubre de 2011.  Posteriormente  volvió a prorrogarse la donación en sucesivas oportunidades por Resoluciones de fechas 13/8/12, 21/1/13 y 28/10/13, mientras se culminaba el trámite del nuevo llamado;
4) que las consecutivas renovaciones fueron observadas por este Tribunal, por tratarse de la renovación de un gasto que ya había sido observado por el Tribunal de Cuentas.  Dicho gasto fue reiterado por Resoluciones de la Intendente de fechas 30/1/12, 24/9/12, 18/3/13 y 23/12/13;
5) que en la oportunidad, se remite una nueva prórroga convalidada por Resolución de fecha 3/2/14 a partir del 1/12/13 y por el término de 38 días, mientras se culmina  el trámite del nuevo llamado;
6) que la erogación de $ 466.138 se atenderá con cargo a la Actividad 308040106, Referencia 165145 que no cuenta con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que la prórroga de referencia es alcanzada por la misma causal de observación (en cuanto al procedimiento de contratación) que motivó el pronunciamiento de este Tribunal de fecha 26/08/10 respecto del Convenio principal, dado que implica la continuidad de éste;
 2) que a su vez, de acuerdo con los pliegos que rigieron el llamado  el plazo del convenio sería de un año, pudiendo renovarse por un mismo período en caso de evaluación de gestión favorable;
 3) que las actuaciones derivadas de la presente prórroga se remiten con principio de ejecución que inhibe la intervención preventiva que compete a este Tribunal;
 4) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 15 del TOCAF, no puede comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de $ 466.138; y
2) Devolver las actuaciones.
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